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El Pleno de la CorporaCWn, en

595ión celtbrada el ^ 25 de ene-
ro último, adoptó ifrS 5igtniéntes

acuerdos que requieren pubUca-

Aprobación deflrd[3va $él proyec-
to de- urbapia~n del polígono
1 .0 del Plan Parcial de E1 .G`artnpillo

El Pleno -de la llorpriráeiün, en
sesión celebrada en Aa ~a fe-
cha, acordó Rprobar ~itiva-
mente el proyecto, de urbaniaaf
ció,n del polígono 1 ; del Plan Par-
cia7 de El Canípillo, que lim,ita:
al Norte, por la Ctra . de Cobati-
i3as al Cabezo de Torres; Este,
resto de los terrenos ordenado5
por el Plan Parcial, y Sur y Oeste,
ierrentis magifidadtts crnnD suélo
urbanizable no programado, pre-
sentado por .iniciativa de don Fer-
nando Martínez Báxnos, en nom-
bre de Agroexplotación, S. A .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artícu-
lo 237 .1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jur,isdircción Conten-
cioso-Administrativa, previo el de
reposición del artícuio 52 de esta
tílt77na i eg, ante eí A~tamIento,
en el plazo de un Q1 ➢ 7nes, desde
la aparición tlel presente anuncio
en el t<Boletin Clhcíai de la Re-
gión», así comn cualquier otro
recursn que estime conveniente .

Aprobacióri definítiva del proyec-
to de ur~aoién de la unidad
de actuación lA del Estudio de
Detalle Ciudad núm . 5.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de la unidad de actuación
lA del Estudio de Detalle Ciudad
núm. 5, junto a calle San Antón,
limita: al Norte, zona 2b de la ba-
rriada de San Antón ; al Este, ca-
lle San Antón; al Sur, zona .20,
vial por medio, y al Oeste, unidad
lb del mismo Estudio de Detalle,
presentado a instancia de la Jun-
ta,de Co~isaci6n rde dicha uni-
dad.

avaurcia, li ae reorero ae 1ya K

Contra el aewerdo transcrito,
que tiene carácter defInitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ; cenEorme al afficulo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con ia .
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposicit5n del artículo 52de esta
última Ley, ante -el A~xntamien-
to, en el plazo deun +(1.) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletin Oficial de la
Región», así conio cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbaaisación del PERI de
la calie de la Aatrora y su entorno .

El Pleno de la Cqrporación,-en
sesit5n ci?íébr.ada en la citada fe,-
tha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
Clón del PERi de la calle de la
Aurora y su entorno, quedando
éste delimitado: por l,evante, na-
ve y tapia del huerto del conven-
to de Santa Clara y urbanización
Arrixaca; Sur, calle Santa Clara
y Maestro Alonso y edificaciones
recayentes a esta víitima ; Oeste,
edificaci.ones recayentes a la. Gran
Vía y plaza de la guensanta, y
Norte, edificaciones recayentes a
la calle Jaime 1, eje de la calíe
junto al Arco de la Aurora y ur-
banización Arrixata .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene casácter deflnitívo -en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso cnniencioso$d-
ministrativa, conforme al artícu-
lo 2371 del Testo ~undido de
la Ley del Suelo, en relación con
la 3,ey de la. Jua^laciiooión Conten-
cioso,Administrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento
i:n el piazo cle un (1) mes, desde
la aparición del presente anuncio
en el z«Boletfn (3ficiáí de la Re-
gión», así como cualquier otro
meeurso ¡que cyslkimie conveniente .

Aprebación definIItiva del proyec-
to de modificación parc3al Zel Es-
t►utio de ñDetatle de á`anto Angel
«G» .

El Pleno de ha Corporaci ón, en
sesión celebrada en la,citada Ie-
eha, acordó aprobar definitiva-
mente él proyecto de morlifica-
ción parcial del Estudio de De-
talle -de~o ~el mCn, Free:en-
tado por iniaiativa de don -JoEé

lbfufioz T,Tarona, relativo ala reor-
denación del volumen de edifit^v
ción asignado a la parcela adju-
dicada en favor de dicho propia-
tario en el correspondiente pro-
yecto de compensación .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recyrso conienciosa$ck
ministrativo, conforme al artícu•
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el
de reposición del art . 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un (1) mes, des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Ufioial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso +gue estime conveniente .

Aprobación definitivaide una mo-
dificaaión de los límites de la uni-
dad gé aétuación CA, áed Estudio
de Detalle Ciudad núm . 9.

El Pleno de la Corporacián, en
wsidIl oei ebwatla en la citada fe-
cha, . aosudó aprobar definfltároa,
menie aaaa modifycaráón de los
límites de la unidad de actmtacitin
CA del Estudio de Detalle Ciu-
dad núm. 9, sector Estación del
Carmen, consistente en la exclu-
sión de la misma parcela 23, ,qae
pasa a constituir la nueva CA,
junto con la sustitizción del sis-
tema de cooperación por el de
compensación, así como la apro-
bación definitiva de los proyec-
tos de estatutos y~s de actua-
ción de la Junta de Compensación
aconstituir en la ~ad CA, con
las modiiYcá.ciones respecto del
texto 3niclalrmente aprobado que
a continuaciiln se eapresan:

La base 5t queda redactada
de la ~nte forma : ttEl tlere-
cho de cada uno de los propieta-
rios afectados será proporcional
al valor urbanístino de la .superfi-
cie de su respectiva finca . A cada
una de las fincas se le asignará,
en consecuencia, un porcentaje
en rétacián con el valor que su
finca tenga en relaci6xi con la
va3oracrGn,&e todas ios terrenos
comprendidos en 4a ttinictad, -cu-
yo pnrnentaje constituirá el coe-
ficiente para la adjudicación de
las fincas resultantes en el pro-
yecto de vompensacit5n . La valo-
ración de cada finca y del total
de la amida+d se efedtuará ,en di-
cho proyecto» .
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El párrato 2 .0 de la base 6 ~- que-
da redactado así : «Si existieran
derechos o cargas que sean in-
compatibles con el planeamiento
que se ejecuta, el proyecto de
compensación deberá declararlo
asi, de modo justificado, y fijar
la indemnización correspondien-
te, conforme a las reglas de la
legislación de la expropiación for-
zosa, pero con cargo-al-respecti-
vo propietario, sin perjuicio de
lo qúe en su caso resuélva al res-
pecto la jurisdiccíón competente .
En cualquier caso, los derechos
o cargas incompatibles se consi-
derarán extinguidos en virtud
del acuerdo aprobatorio del pro-
yecto de compensación» .

La base 11 .1 queda redactada
así: «La participación de cada
propietario en la entidad,•tanto
en la distribu,ción de beneficios
como en las pérdidas, será pro-
porcional al valor de cada finca
situada dentro de la delimitación
de la unidad, en la forma que
aparecerá En el proyecto de .com-
perisación». -

Quedan suprimidos los aparta-
dos 2", 3" y 4° de la base 11 .

En la base 12 .2 se sustituyexi l a
expresión tcel del aprovechamien-
tó de la zona de actuación, por
se# informe para toda la superfi-
cie de ésta», por la expresión «el
valor de.cada una de las fincas
comprendidas en la unidad de
actuacióm). -

'E1 anexo a las bases de actua-
ción queda suprimlido débiendo
elaborarseun nuevo anexo en el
momento de la redacción del pro-
yecto de compensación.

Queda suprimida la exigencia
del artículo 101 de los estatutos
sobre' aceptación de las cuotas de
participación .

'En el artículo 21 de los estatu-
tos se constituye La expresión
«una hora después de la prime-
rá» por «24 .horas después de la
primera» .

Los propietarios afectados que
no hubieran solicitado su incor-
poración ala Junta, podrán efec-
tuarlo, si así lo desean en el pla-
zo de un (1) mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región»,
con advertencia, en caso contra-
rio, de expropiación prevista en
el artfculo 127 de la Ley del Suelo .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministraivo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Coxltencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley; ante el Ayúntamien-
to, en el plazo de un (1) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio el «Boletín Oficial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación del proyecto de com•
pensación de la unidad de áctua-
ción 1' del Estudio de Detalle
Ciudad 12, junto a ca lle Puerta

-Nueva.

El Pleno de la Corporación, en
sesióncelebrada en la citada fe-
cha,,acordó aprobar el proyecto
de compensación de la unidad de
actuación 1 .a del Estudio de Deta-
lle Ciudad núm. 12, junto a calle
Puerta Nueva, presentado por
don Eduardo Prota Barradas, en
representación de UIPICSA .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Corltencio-
so-Admrinistrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiexi-
to, en el plazo de un (1) mes,
desde la aparición del presente
anuncio en -el «Boletín Oficial de
la Región», así como cualquier
otro recurso que estime conve-
niente .

Declaración de necesidad de ocu.
pación de bienes y derechos para
apertura parcial de una calíe en
la pedanía de La Ñora.

El Pleno de la Corporación ; en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la rteeesi-
dad de ocupación de los trozos
de terreno-para Ja apertura par-
cial de la calle prevista en el
Plan General de Ordenación Ur-
bana, que parte de la confluencia
de las calles Aurora y San Jeró-
nimo y discurre paralela a•la ca-
lle Pasicos de Jesús, de la pedanía
de La Nora, en la forma que se
transcribe: -

Diohos biepes sast04 6pzlatitin-
dos pqr un de kÑr;sT}o,,d+g
157,60 metros cuadrados sin cons-
truir, ciestinados a dar ac.ceao a
un coiegio de E . G. B , prppiedac}
de don F'ranRisco Zg% jNa.vaxxp,
con domicilio er}~ ,LCs Vaq,
guardistas, de La Ñora ; un trozo
de terreno de 56M frtI. I3itA pons-
trlrir, destinado a patio ql*,i a~
rior colegio de M . G. B., y propie-
dad asimismo de don Francisco
Egea. Naroarro, con'igual domici-
lio.

Contra dicho acuerdo podrá, in-
terponerse por las personas inte-
resadas, recurso de repos1eión, an-
te el Ayazntani .iento, por plazo de
15 slaas ,a. c,ou.taJ descle al sigqien-
te,a La aparivi.ón idel presente
anuncio en el <i31oletl,u 00cial de
la ~n,»,

Los titulares de los bienes a
exprolfiatr dispenea de ~ l pla+
zo de • d 5, üí&&t ip4ra - 4pnvenir, li-
brem~ y pqr j1y,tuo a.euerdo,
con esta Adniini$tración Municí-
pal, la adquisición fle tiichos bie-
nes .

Apxo'baoi6n inicia3 del proyecto
de modificación parcfal c1e alinea-
ciones del PE lai de 7a c a 11 e
Aurbra. -

E1Plenu de da. C~oraciátl, en
smiéa celebr~,aii la eitarja te,
c14a, _aCOrdó aprobar inicialmen-
te, el proyecto de modificación
parcial de aiineacIamea dal~I
de'ia raile Aurora, preaen~tado por
iníciativa de don 3osé +C~Vi,
oemte. -

,pickia. zuo4lifieación se 5pnp,et~
ra a informacib.n pública, pAr
plazo de un (1) mes a partir de
la pubdicacióa del psesentg itraun-
cio en el jc$©le(tfn ~at de la
Regiórrr, en 3ios Joeaies de 1ia Off-
cina Técnica de ~ti.órl Urb~
tica, dueraxY&e croqno phaw 0as per-
sonas ixrtereaaráaa p,odatára fo :rntt
lar las al~nes qlue es~en
pertinentes a su demoh© .

Declaradióa de neeeaitiad de ocu-
pación de bienes -y denechos para
la aperónra total de 1a cañle i1m-
brosio wSalazar.

El Pleno de U Corpor,ación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupaCióD de 11nos teTT£1J.ps,
necesarios para la apertura total
de la calle Ambrosio Salazar, en
la forrna que a eontinuacSión se
describe:
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Dichos bienes están constitui-
clos por una porcíón de terreno
de 219,72- m2 de superfioie; aa
tualmente , vallados ;1 ptopiedad de
don 'Francisco Vera Aznar;-con
domicilio en calle Manzanerá, nú-
mero 1, 'de Murcia .

Contra dicho'aóuerdo podrá in-
terponerse por las personas inte-
resadas recrxrso de reposición; an-
te el Ayuntamiento, por plazo de
15 días a contar desde el siguien-
te a la aparición del presente
anuncio en el «Boletfn Oficial de
la Etegibni» .

Los titulares de los bienes a ex-
propiardisponen de igoal plazo
de 15 días para convenir, libre-
mente y por mutuo acuerdo, con
esta Administración Municipal,
la adquisición de dichos bienes .

Declaración de necesidad de ocu-
pación de una franja de terreno
en el Carril de los ti[ 'irregorios (Ca•
bezo de Torres) .

El Pleno de la Corporación, én
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupación de una franja de
terreno necesaria para llevar a
cabo la ejecución del proyecto de
ensanche y pa.vimentación del ca-
rril de Los Gregorios en la forma
que a continuación se transcribe :

Franja de terreno a lo largo de
un tramo del Carril de los Grego-
riós, de Cabezo de Torres, de 243
metros cuadrados, propiedad de
don Jesús de la Peña Séiquer, con
domicilio en calle Manresa nú-
mero 1, de Murcia .

Contra dich0 acuerdo podrá in-
terponerse por las personas in-
teresadas recurso de reposición,
ante el Ayuntamiento, por plazo
de 15 días a contar desde el si-
guiente a la aparición del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región» .

Los titulares de los bienes a
expropiar disponen de igual pla-
zo de 15 días para convenir, li-
bremente y por mutuo acuerdo,
con esta Administración Munici-
pal, la adquisición de dichos bie-
nes. - -

Murcia, 2 de febrero de 1984 .

El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique

Serrano .

Nún ►ero 717

CARTAGENA

EDI .CT,

O Se expone al públicopor pla-
zó de quince días la modifica-
ción de los proyectos de obras
que se relacionan:, --

Pavimentación de callés en ba-
rriada Virgen de la Caridad. '

Pavimentación de calle Para-
guay, en barriada Hispano Amé-
rica .

Pavimentación en calle Gerona,
de Barreros .

Pavimentación en calles Mojón
y Séneca, de Torreciega .

Esta documentación queda de
manifiesto en el Negociado de
Contratación de esta Secretaria
General, donde podrá ser exami-
nada en días y horas hábiles .

Cartagena, 27 de enero de 1984 .
El alcalde .

* Número 78 6

AGUILA S

ANUNCIO

El Plenó Corporativo, en se-
sión ordinaria celebrada el día
26 de enero de 1984, adoptó el
acuerdo de aprobación definiti-
va para el «Proyecto complemen-
tario de una calle en Urbaniza-
ción Costas del Hornillo», de es-
te término, a instancia de don
Jesús Fernández Martínez .

Contra el referido acuerdo po-
drá interponerse ante este Ayun-
tamiento y durante el plazo de
un mes, contado a partir de la
publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región», re-
curso de reposición, previo al
Contencioso - Administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en
el art. 52 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administra-
tiva o cualquier otro que se esti-
me procedente, a cuyo efecto po-
drá examinarse durante dicho
plazo el expediente administrati-
vo en el Negociado de Urbanis-
mo del Ayuntamiento .

Aguilas, 2 de febrero de 1984 .

El alcalde .

* Número 471 .

MORATALLA

EDICTO-

Lá Corñisión Munic,ipal Perma-
nente, en su sesión ordinaria ce-
lebrada el día 12 de enero de
1984, por unanitnidad de los se-
ñores asistentes a la sesión, aeor-
dó designar el tribunal que ha

de juzgar el concurso para cu-
brir una plaza de aparejador mu-

nicipal de este Ayuntamiento y
qúe quedará formado en la si-
guiente forma : _

Presidente : Don Antonio Gar-
cía Navarro, teniente de alcalde
de este Ayuntamiento, y suplen-
te, don Isidoro Martínez Sánchez,
concejal de este Ayuntamiento .

- Vocales : ,

Don Juañ Antonio Gómez Puli-
do, catedrático de electricidad y
de la Escuela Universitaria Poli-
técnica, y suplente, don Deogra-
cias Cánovas Martínez, catedrá-
tico de electricidad y de la Escjue-
la Politécnica Universitaria, en
representación del Instituto de
Estudios de Administración Lo-
cal .

En representación de la Comu-
nidad Aütónoma de la Región de
Murcia, don Enrique Sancho Rua-
no, titular, y don Vidal, Pérez Ro-
mero, suplente.

Don Francisco Ibáñeá Vázquez,
secretario del Ayuntamiento de
Moratalla .

En representación del Colegio
Oficial de Aparejadoresy Arqui-
tectos Técnicos, don Fermfn Ga-
llego González, titular, y don An-
gel Torrecillas Sánchez, suplente .

Secretario: Don Pascual López
Cari-asco, funcionario adminis-
trativo del Ayuntamiento de Mo-
ratalla .

Todo ello de conformidad cori
la.base quinta de la convocatoria,
pror.ediéndose a su exposición al
público durante quince días para
oír reclamaciones. - - -

Moratalla a 20 de enero de

1984 . = El alcalde, Antonio García

Arias. -


